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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRKÍNTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 

torritonos de Africa sujetos & la legislación peninsular, a los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

(Código civil.)
Las disposiciones dol Gobierno son uiai jrias para a capí- 

mi <¡e provincia desde quu ce publican o..cialmente en ella, y 
uesde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFLCI AL
pr esidencia bel consej o de minist r os

, bS. MM. el Key y la Reina Regente 
U. G.) y Augusta Real familia conti

núan sin novedad en su importante salud
(.Gaceta 5 Mayo 1899)

SKUU10N Pa 1M KKA "

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE CANCILLERÍA. 

íratado de Paz celebrado entre España y los Esta- 
Uos Unidos de América en 10 de Diciembre de 1898.

tér-
am- 
por

, 8. M. la Reina Regente de España, en nombre 
® su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y los 
patios Unidos de América, deseando poner 
lno al estado de guerra hoy existente entre 

as Naciones, han nombrado con este objeto 
u® Plenipotenciarios, á saber:
p M. la Reina Regente de España, á:
N. Eugenio Montero Ríos, Presidente del 

hado. Se-

del 'P- Buenaventura de Abarzuza, Senador
6¿noi Ministro que ha sido de la Corona. |

tr d0 Gra'ruica> Diputado á Cortes, Magis- : 
del Tribunal Supremo.

do p ^esoeslao Ramírez de Villa-Urrutia, Envía- i 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en | 

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
osle Bo l e t ín , dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
biudad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
•**^**r ... . ... W lieee**» ■ - - - -

D. Rafael Cerero, General de División.
Y el Presidente de los Estados Unidos de Amé

rica, á:
Wílliam R. Day, Cushmau K. Davis.
William P. Frye, George Gray, y
Whitelaw Reid, ciudadanos de los Estados 

Unidos.
Los cuales, reunidos en París, después de ha

berse comunicado sus plenos poderes, que fueron 
hallados en buena y debida forma, y previa la dis
cusión de las materias pendientes, han convenido 
en los siguientes artículos:

Ar t íc u l o  I.
España renuncia todo derecho de soberanía y 

propiedad sobre Cuba.
En atención á que dicha isla, cuando sea eva

cuada por España, va á ser ocupada por los Esta
dos Unidos, los Estados Unidos, mientras dure su 
ocupación, tomarán sobre sí y cumplirán las obli
gaciones que por el hecho de ocuparla les impone 
el Derecho internacional para la protección de vi
das y haciendas.

Ar t íc u l o  II.
España cede á los Estados Unicos la isla de 

Puerto Rico y las demás que están ahora bajo su 
soberanía en las Indias Occidentales, y la isla de 
Guam en el Archipiélago de las Marianas ó La
drones.

Ar t íc u l o  HI.
España cede á los Estados Unidos el Archipié

lago conocido por las islas Filipinas, que com
prende las islas situadas dentro de las líneas si
guientes:
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Una línea que corre de Oeste á Este, cerca 
del 20° paralelo de latitud Norte á través de la 
mitad del canal navegable de Bachi, desde el 118° 
al 127° de longitud Este de Greenwich; de aquí, á 
lo largo del ciento veintisiete (127) grado meridia
no de longitud Este de Greenwich, al paralelo 
cuatro grados cuarenta y cinco minutos (4°,45') 
de latitud Norte; de aquí, siguiendo el paralelo de 
cuatro grados cuarenta y cinco minutos de latitud 
Norte (4o,45') hasta su intersección con el meri
diano de longitud ciento diez y nueve grados y 
treinta y cinco minutos (119°, 35') Este de Green
wich; de aquí, siguiendo el meridiano de longitud 
ciento diez y nueve grados y treinta y cinco mi
nutos (119°,35') Este de Greenwich, al paralelo 
de latitud siete grados cuarenta minutos (7°,40') 
Norte; de aquí, siguiendo el paralelo de latitud 
siete grados cuarenta minutos (7o,40') Norte, á su 
intersección con el ciento diez y seis (116°) grado 
meridiano de longitud Este de Greenwich; de 
aquí, por una línea recta, á la intersección del 
décimo grado paralelo de latitud Norte, con el 
ciento diez y ocho (118°) grado meridiano de lon
gitud Este de Greenwich, y de aquí, siguiendo el 
ciento diez y ocho grado (118°) meridiano de lon
gitud Este de Greenwich, al punto en que co
mienza esta demarcación.

Los Estados Unidos pagarán á España la suma 
de 20 millones de dollars (g 20.000.000) dentro de 
los tres meses después del canje de ratificaciones 
del presente Tratado.

Ar t íc u l o  IV
Los Estados Unidos, durante el término de diez 

años, á contar desde el canje de la ratificación del 
presente Tratado, admitirán en los puertos de las 
islas Filipinas los buques y las mercancías españo
les bajo las mismas condiciones que los buques y 
las mercancías de los Estados Unidos.

Ar t íc u l o  V
Los Estados Unidos, al ser firmado el presente 

Tratado, transportarán á España, á su costa, los 
soldados españoles que hicieron prisioneros de 
guerra las fuerzas americanas al ser capturada 
Manila. Las armas de estos soldados les serán de
vueltas.

España, al canjearse las ratificaciones del pre
sente Tratado, procederá á evacuar las islas Fili
pinas, así como la de Guam, en condiciones seme
jantes á las acordadas por las Comisiones nombra
das para concertar la evacuación de Puerto Rico y 
otras islas en las Antillas Occidentales, según el 
Protocolo de 12 de Agosto de 1898, que continua
rá en vigor hasta que sean completamente cum
plidas sus disposiciones.

El término dentro del cual será completada la 
evacuación de las islas Filipinas y la de Guam, 
será fijado por ambos Gobiernos. Serán propiedad 
de España banderas y estandartes, buques de gue
rra no apresados, armas portátiles, cañones de to
dos calibres con sus montajes y accesorios, pólvo
ras, municiones, ganado, material y efectos de 
toda clase pertenecientes á los Ejércitos de mar y 
tierra de España en las islas Filipinas y Guam. 
Las piezas de grueso calibre que no sean artillería 

de campaña, colocadas en las fortificaciones y en 
las costas, quedarán en sus emplazamientos por el 
plazo de seis meses, á partir del canje de ratifica
ciones del presente Tratado; y los Estados Unidos 
podrán, durante ese tiempo, comprar á España 
dicho material, si ambos Gobiernos llegan á un 
acuerdo satisfactorio sobre el particular.

Ar t íc u l o  VI
España, al ser firmado el presente Tratado, pon

drá en libertad á todos los prisioneros de guerra y 
á todos los detenidos ó presos por delitos políticos 
á oonsecuenoia de las insurrecciones en Cuba y en 
Filipinas y de la guerra con los Estados Unidos.

Recíprocamente los Estados Unidos pondrán en 
libertad á todos los prisioneros de guerra hechos 
por las fuerzas americanas, y gestionarán la liber
tad de todos los prisioneros españoles en poder de 
los insurrectos de Cuba y Filipinas.

El Gobierno de los Estados Unidos transportará, 
por su cuenta, á España, y el Gobierno de España 
transportará, por su cuenta, á los Estados Unidos, 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con arreglo á la 
situación de sus respectivos hogares, los prisione
ros que pongan ó que hagan poner en libertad 
respectivamente, eu virtud de este artículo.

Ar t íc u l o  VII
España y los Estados Unidos de América renun

cian mutuamente por el presente Tratado á toda 
reclamación de indemnización nacional ó privada 
de cualquier género de un Gobierno contra el otro, 
ó de sus súbditos ó ciudadanos contra el otro Go
bierno, que pueda haber surgido desde el comien
zo de la última insurrección en Cuba y sea ante
rior al canje de ratificaciones del presente Tratado, 
así como á toda indemnizaeión en concepto de gas
tos ocasionados por la guerra.

Los Estados Unidos juzgarán y resolverán la® 
reclamaciones de sus ciudadanos contra España, a 
que renuncia en este artículo.

Ar l íc u l o VIII
En cumplimiento de lo convenido en los artícu

los I, II y III de este Tratado, España renuncia 
en Cuba y cede en Puerto Rico y en las otras isla» 
de las Indias Occidentales, en la isla de Guam Y 
en el Archipiélago de las Filipinas todos los edifi' 
o ío s , muelles, cuarteles, fortalezas, establecimien
tos, vías públicas y demás bienes inmuebles que 
con arreglo á derecho son del dominio público, Y 
como tal corresponden á la Corona de España. ,

Queda, por lo tanto, declarado que esta renuncia 
ó cesión según el caso, á que se refiere el párrafo 
anterior, en nada puede mermar la propiedad, 0 
los derechos que correspondan con arreglo á la® 
leyes, al poseedor pacífico, de los bienes de toda® 
clases de las provincias, municipios, establecimien
tos públicos ó privados, Corporaciones civiles o 
eclesiásticas, ó de cualesquiera otras colectividades 
que tienen personalidad jurídica para adquirir Y 
poseer bienes en los mencionados territorios re
nunciado ó cedidos, y los de los individuos parti
culares, cualquiera que sea su nacionalidad.

Dicha renuncia ó cesión, según el caso, incluy*3 
todos los documentos que se refieran exclusiva-
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mente á dicha soberanía renunciada ó cedida, que 
existan en los archivos de la Península.

Cuando estos documentos existentes en dichos 
archivos, sólo en parte correspondan á dicha sobe
ranía, se facilitarán copias de dicha parte, siempre 
que sean solicitadas.

Reglas análogas habrán recíprocamente de ob
servarse en favor de España, respecto de los docu
mentos existentes en los archivos de las islas antes 
mencionadas.

En las antecitadas renuncia ó cesión, según el 
caso, se hallan comprendidos aquellos derechos de 
la Corona de España y de sus Autoridades sobre 
los archivos y registros oficiales, así administra
tivos como judiciales de dichas islas, que se refie
ran á ellas y á los derechos y propiedades de sus 
habitantes. Dichos archivos y registros deberán 
ser cuidadosamente conservados, y los particula
res, sin excepción, tendrán derecho á sacar, con 
arreglo á las leyes, las copias autorizadas de los 
contratos, testamentos y demás documentos que 
formen parte de los protocolos notariales ó que se 
custodien en los archivos administrativos ó judi
ciales, bien éstos se hallen en España ó bien en 
las islas de que se hace mención anteriormente.

Ar t íc u l o  IX
Los súbditos españoles naturales de la Penínsu

la residentes en el territorio cuya soberanía Espa
ña renuncia ó cede por el presente Tratado, po
drán permanecer en dicho territorio ó marcharse 
de él, conservando, en uno ú otro caso, todos sus 
derechos de propiedad, con inclusión del derecho 
de vender ó disponer de tal propiedad ó de sus 
productos; y además tendrán el derecho de ejercer 
su industria, comercio ó profesión, sujetándose á 
este respecto á las leyes que sean aplicables á los 
demás extranjeros. En el caso de que permanezcan 
Qn el territorio, podrán conservar su nacionalidad 
española, haciendo ante una oficina de registro, 
dentro de un año después del cambio de ratifioa- 
oiones de este Tratado, una declaración de su pro
pósito de conservar dicha nacionalidad; á falta de 
esta declaración, se considerará que han renuncia
do dicha nacionalidad y adoptado la del territorio 
en el cual pueden residir.

Los derechos civiles y la condición política de 
los habitantes naturales de los territorios aquí ce
didos á los Estados Unidos, se determinarán por 
el Congreso.

Ar t íc u l o X
Los habitantes de los territorios cuya soberanía 

j^spaña renuncia ó cede, tendrán asegurado el 
hbre ejercicio de su religión.

Ar t íc u l o  XI
Los españoles residentes en los territorios cuya 

soberanía cede ó renuncia España por este Trata- 
7o estarán sometidos en lo civil y en lo criminal 
81 los Tribunales del país en que residan, con arre- 
S'o á las leyes comunes que regulen su competen- 
Cla) pudiendo comparecer ante aquéllos en la mis- 
^a forma y empleando los mismos procedimientos 
^e deban observar los ciudadanos del país á que 
Pertenezca el Tribunal.

Ar t íc u l o  XII
Los procedimientos judiciales pendientes al can

jearse las ratificaciones de este Tratado en los te
rritorios sobre los cuales España renuncia ó cede 
su soberanía, se determinarán con arreglo á las re
glas siguientes:

I. Las sentencias dictadas en causas civiles en
tre particulares ó en materia criminal antes de la 
fecha mencionada, y contra las cuales no haya 
apelación ó casación con arreglo á los leyes espa
ñolas, se considerarán como firmes, y serán ejecu
tadas en debida forma por la autoridad competente 
en el territorio dentro del cual dichas sentencias 
deban cumplirse.

II. Los pleitos civiles entre particulares que 
en la fecha mencionada no hayan sido juzgados, 
continuarán su tramitación ante el Tribunal en 
que se halle el proceso, ó ante aquel que lo sus
tituya.

III. Las acciones en materia criminal pendien
tes en la fecha mencionada ante el Tribunal Su
premo de España contra ciudadanos del territorio 
que, según este Tratado, deja de ser español, con
tinuarán bajo su jurisdicción hasta que recaiga la 
sentencia definitiva; pero una vez dictada esa sen
tencia, su ejecución será encomendada á la Auto
ridad competente del lugar en que la acción se 
suscitó.

Ar t íc u l o  XIII
Continuarán respetándose los derechos de pro

piedad literaria, artística é industrial, adquiridos 
por españoles en las islas de Cuba y en las de 
Puerto Rico, Filipinas y demás territorios cedidos, 
al hacerse el canje do las ratificaciones de este 
Tratado. Las obras españolas científicas, literarias 
y artísticas que no sean peligrosas para el orden 
público en dichos territorios, continuarán entrando 
en los mismos, con franquicia de todo derecho de 
Aduana, por un plazo de diez años, á contar desde 
el canje de ratificaciones de este Tratado.

Ar t íc u l o  XIV
España podrá establecer Agentes consulares en 

los puertos y plazas de los territorios cuya renun
cia y cesión es objeto de este Tratado.

Ar t íc u l o  XV
El Gobierno de cada país concederá, por el tér

mino de diez años, á los buques mercantes del 
otro, el mismo trato en cuanto á todos los dere
chos de puerto, incluyendo los de entrada y salida, 
de faro y tonelaje, que concede á sus propios bu
ques mercantes no empleados en el comercio de 
cabotaje.

Este artículo puede ser denunciado en cualquier 
tiempo, dando noticia previa de ello cualquiera de 
los dos Gobiernos al otro con seis meses de antici
pación.

Ar t íc u l o XVI
Queda entendido que cualquiera obligación 

aceptada en este Tratado por los Estados Unidos 
con respecto á Cuba, está limitada al tiempo que 
dure su ocupación en esta isla, pero al terminar 
dicha ocupación, aconsejarán al Gobierno que se 
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establezca en la isla que acepte las mismas obliga
ciones.

- Ar t íc u l o  XVII
El presente Tratado será ratificado por Su Ma

jestad la Reina Regente de España, y por el Pre
sidente de los Estados Unidos de acuerdo y con la 
aprobación del Senado; y las ratificaciones se can
jearán en Wáshington dentro del plazo de seis 
meses desde esta fecha, ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotencia
rios firman y sellan este Tratado. , , ,

Hecho por duplicado en París á diez de Diciem
bre del año mil ochocientos noventa y ocho. 
(Firmado.) Eugenio Montero Ríos.—William R. 

Day. . 
(Firmado.) B. de Abarzuza.—Cushman K. Davis. 
(Firmado.) J. de Garnica.—W.m P. Frye. 
(Firmado.) W. R. de Villa-Urrutia.—Geo. Gray. 
(Firmado.) Rafael Cerero.—Whitelaw Reid.

Este Tratado ha sido debidamenie ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Washington el día 
11 de Abril de 1899.

^Gaceta 3 Mayo 1899)

SECCION QUINTA
Alealiía de li S, H, y 1, S. Ciudad de Zatagoea

Habiendo solicitado D. Pedro Carpí, por los se
ñores Tapia hermanos, la instalación de una cal
dera de vapor, cuyos planos obran en el expedien
te de su razón, en el edificio señalado con el nú
mero 10, correspondiente á la finca núm. 289 del 
barrio del Arrabal, de la propiedad de los señores 
hijos de Arana; se abre información por espacio de 
1Ó días en la que serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar en que ha de establecerse la 
mencionada caldera, conforme á lo dispuesto en 
el art. 21 del reglamento vigente para la instala
ción de aparatos de vapor.

Lo que se hace público á los efectos procedentes. 
Zaragoza 4 de Mayo de 1899.—M. Higuera.

SECCION SEXTA
Las cuentas de esta villa, correspondientes á los 

ejercicios de 1892-93, 1893-94 y 1894-95, quedan 
de manifiesto al público en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, á contar del de la fecha, 
durante las cuales se admitirán las reclamaciones 
que contra la confección y documentos unidos á 
las mismas se interpongan.

Quinto 4 de Mayo de 1899.—El Alcalde, Pablo 
Diarte. _

La matrícula de subsidio industrial de esta villa, 
formada para el próximo ejercicio de 1899-900, se 
hallará expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, á los efec
tos reglamentarios.

Alfajarín l.° de Mayo de 1899.—El Alcalde, 
Faustino Miguel.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de un crédito á Ig

nacio Mateo Mateo, tengo acordado en expediente 
ejecutivo, promovido por el mismo, contra Casi
miro Vicioso García y su mujer Antonia Pérez. 
Aznar, vecinos de Castejón de las Armas, se sacan 
á pública subasta, por el tipo en que han sido va
luadas, las fincas embargadas á dichos cónyuges, 
sitas en el pueblo de Castejón de las Armas y son 
las siguientes:

1 .a Una viña, en la Salceda, de tres cuartas 
partes de yugada; confronta al Saliente y Medio
día con camino do herederos, al P. con yermos y 
al N. con Dehesa de Pedro Bartolomé: tasada en 
10U pesetas.

2 .a Otra viña en la Loma del Jalón, de una 
yugada; confronta al 8. con Mariano Martínez, 
al M. con Domingo Agudo, al P. con camino de 
herederos y al N. con Pablo García: tasada en 60 
pesetas. '

3 .a Otra en Valdarroya, de una yugada; linda 
al N. con baldíos, al S. con Albar y al O. con bal
díos: tasada en 150 pesetas.

4 .a Otra en los Manriques, de tres cuartas de 
yugada, linda al 8. con Ignacio Mateo, al M. con 
id., al P. con Vicente Heredia y al N. con yermos: 
tasada en 80 pesetas.

5 .a Otra en la Rambla, de un cuarto de yuga
da; linda al 8. con dehesa de Ignacio Mateo, al
M. con Juan Francisco García, al P. con yermos 
y ai N. con Mariano Til: tasada en 50 pesetas.

6 .a Otra en la D -hesilla, de una yugada; linda 
al 8. con viña de Anastasio Martínez, al N. con 
Pedro Molina, al E. con Manuel García y al O. con 
baldíos: tasada en 100 pesetas.

7 .a Una bodega en los Altos, con 20 alqueza- 
das de cuba y sitio de lagar; lindante por derecha 
con baldíos, por izquierda con bodega de Tomasa 
Urbano y por espalda con baldíos: tasada en 100
pesetas. ,

8 .a Una casa y corral, señalada con el núm. 23, 
situada en el barrio de la Carrasquilla de este 
pueblo; lindante por la derecha entrando con ca
lle, por la izquierda con casa de Lino Romero y 
por la espalda con Almendrera: tasada en 700 pe
setas. ,

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la- 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 24 del actual y hora de las diez de su mañana; 
advirtiendo que no hay títulos de propiedad, y 
que el que quiera tomar parte en la subasta habra 
de depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de su avalúo. .

• Dado en Ateca á l.° de Mayo de 1899. Felipe 
Rey.—£). S. O., Félix Lassa Campos. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


